
NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. Marcos N. 
Díaz Casquete s 

CESIÓN DE PAUTICIPACIONES SOCIALES " 

      

    

    
    

    

  

    

VUE HACE EL SEÑOR DON JOSL IGNACIO - 

  

CUING JACOME 4 FAVUL PEL VYUCTOR HLC- 
  

" : TOR £UUARJO CHIANG Max Y UE LA SEÑOR 

5 . TA HARIANA ISABEL CUIANG MAX == - 

  

( Cuabtía Indeterminada J.- - -- - 

  

7 in la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia de, 

Guayas ,lepública del Ecuador, el día doce de iciembre 
e 

10 COS VIAZ CASQUETES Notario Vigésimo Primero de este Cabtón 

  

1 comparecen: por una parte, el señor don JÚSZ IGNACIU CHING 

  

12 * JACCHE, soltero, comerciantez y, por otra parte; los seño- | 

  

13 res: Doctor HECTOR EJUARDO CHIANG MAX, casado, médico; y, 

  

5 NARIANA ISABEL CULANG MAX, soltera, estudiante; los compa- 

15 cientes mayores de edád, de nacionalidad china el primero, 

    

16 pero entendido en el idioma español; y,de nacionalidad ecue 

: de mid novecientos ochenta y cinco; ante mí, Abogado JiAll= 
9 o o 5 5 5 5 5 5 5 5 e 5 5 e 5 5 5 5 5 rt 

toriana los dos últimos, domiciliados en esta ciudad, capa 
17 

ces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, 
18 

  

Bien instrufdos en el objeto y resultado de esta Escritura 

E
 

19 

  

   

  

   
    

20 e Cesión de Participaciones Sociales a la que proceden po 

us propios derechos, con aupiia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

-4/ SEÑOR NOPARIO ":- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su'cargo, sírvase insertar una de Cesión dérParticipacionesl, 
5 

3 > : > i >f 
- que¡conste dentro de las siguientes clásulas:- PRIMERAS: IN 

: ER 
% . 2 Lon ES A 
Escritura, las siguientes personas MS: 

S 
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a
 

A
 

y 

osé Ignacio Ching Jácomez y, por otra parte, por sus propios 

derechos y en su calidad. de CoSIONARIGS, el Doctor tiéctor - 

    

Eduardo Chiang Máx y señorita Mariana isabel Chiang ita Mariana isabel Chiang Més, - - 

        

- riada por el Notario del Cantó Urvina Jado, Abogado Marcob 

  

o bfaz-Casquete, el primero de Abril de mil novecientos seten] 

  

  

ta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cuntón 

  

SEGUNDA : ANTECODENTES: A) Mediante Escritura Pública auta- 

Urvina Jado, el seis de Mayo del mismo año, $e cons tituyó 

  

  

  

social de NOVECIENTGS CINCUENTA MIL SUCKES, divididos en — 

    

ciento uoventa participaciones de cinco mil sucres cada una 

  

la Compañía :% INMOBILIARIA HAX GU €, LYDA,, con un > 

pagada el cien por ciento del valor de cada una de ellas, - 

B) Actualmente el Capital Social de la Compañía INMOBILIARIA 

      

“  HAX GUIN C. LTDA, ,se encuentre integado de la siguiente for 

    

= ma: El señor José Ignacio Ching -Jácome, propietario de cien 

    

to ochenta participaciones de cinco mil sucres cada una; el 

    

.. señor León Chiang Auyousi, propietario” de siete participacip 

    

nes de cinco uil sucres cada unas el Loctor Hiéctor Eduardo 

    

Chiang Máx, propietario de dos participaciones de cinco mil 

    

sucres cada una; y, la señorita Mariana Isabel Chiang úx, 

    

propietaria de uua participación de cinco mil sucres.- C) 

    

La Junta General Extraodinaria de Socios de la Compañía IN- 

    

MOBILIANIA Máx GUIM Co. LIDA,, celebrada el día once de 

    

. 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, por unani- 

    

midad, autorizó ál socio señor José ignacio Ching Jácome, 

      

para que ceda la totalidad de sus participaciones que tiene 

    

en el .capital social de la Compañla, en favor del NJoctor li¿é4 

        

tor Iiduardo Chiang lx y la señorita Nariana Isabel Chiang 

  

    

   



e 

Guayaquil, 11 de Diciombre de 1.985 

CSERTTITICO ..
 

Que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, de la Compañía IINMODILIARIA MAX  — 

GUIM C, LIUDA,, celebrada el día de hoy, por unanimidad_ 

de votos, resolvió autorizar al socios JOSE IGNACIO - 

CHING JACOME, para que cediera 90 participaciones de cin 

co mil sucres cada una en favor del Doctor HECIOR EDUAR 

DO CIIANG MáX3 y, cediera 90 participaciones de cinco - 

mil suecres cada una en favor de la seliorita MARTIANA ISA 

DEL CHIANG MáX , - 

  

LEON CHIANG AUYON5S1 

Gerente-Secretario de la Junta 

   



NOTARIA 1 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5. 

Ab. Marcos N. 
Díaz Casquete s 
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Máx. -— PERCERA : CESION DE PAUGICIPACIONES SOCIALES: - Con 

  

  

  

lo expuesto auteriormente, el señor José Ignacio Ching Já- 

  

cowe, tiene a bien ceder o transferir la totalidad de sus 

  

  

participaciones que tiene en el capital social de la Compa 

  

fla INMOBILIARIA MAX GUIM C. LA, en la siguiente forma: 

  

al voctor lléctor Eduardo Chiang Máx, noventa participacionés 

de cinco mid sucres cada una; y, a la señorita Mariana lsa 

bel Chiang Máx, noventa participaciones de cinco mil sucre 

  

cada una .. - CUANTA : ACEPTACIÓN: El vJoctor lléctor Eduardo 

  

Chiang Máx y la señorita Mariana isabel Chiang Máx, decla- 

  

ran queaceptan la presente cesión de participaciones hecha 

    

a su favor por convenir a sus intereses, -— QUINTA : PEcrO4> 
  

1 precio pactado por esta cesión a título oneroso es de cin 

  

    

   

   

co mil sucres por cada particinación, cantidad que ha sido 
a 

pagada en dinero efectivo y a entera satisfacción del Cederl- 

    

te.- SEXTA: Con la presente cesión de participaciones, el 
o 

Capital Social de la Compañía INMUBILIARIA MAX GUIM C. LYVJA. 
  

qgueía integrado de la siguiente manera: a) 1l Doctor Hécto 

  

Eduardo Chiang Máx, propietario de noventa y dos participa 

  

de cinco mil sucres cada una; b) La señorita Mariuna 

  

   
       

- 
sabel Ching Máx, propietaria de noventa y una participacip    

  

   

   
y



16 

11 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

tas -) Es Copia, en consecuencia, los otorgantes se afirman 

  

o en el contenido de la preinserta Minuta, da misma que queda 

elevada a Escritura Pública para que surtan todos sus efec 

tos legales,- (ueda agregado a este Registro, el Certifica 

  

Leída esta Escritura de principio a lirn,por mí el Notario 

  

sus partes, se afirman, ratifica 

  

JOSE IGNACIO-CUINÉ JACUME 

CÉód. Us No. CIO EBEJO A 
Cód. Trb. No, 033097 

to, conmuigo el Notario. Doy lg 

  

a 

de de Gerencia de la-Compañía INMOBILIARIA MAX GUIM C, LID 

  

| en alta voz, a los otorgantes quienss la aprueban en todas 

firman en unidad . de a 

    

  

   
   

  

   
      

  

CEAL UL NO. “UL IL Z 
| DR, ÁMECTOR ELVARVO CUIANG MAX . 

Cédo. De No, 007149 
Certí, de Yoj N PILA OEA 

    

    

. — 

> MARIANA ISABEL CHIANG MAX 
TON OIL IO 

CÉd. T. NO. 0itizé 
Corif, de Votí Vo, 20/2-337 

» > « 

    

    

  

  

   



1 S ante mí, en te de cello contficro esta SEGUNDA Copia, que 

2 sello y firmo en la misa fecha de su otorgamient0.- Este 
  NOTARIA 

GESIMA PRIMERA 
    

3 __ Testimonio corresponde a la Escritura Pública de CESIUN YE 
  

PARTICIPACIUNES PDUULÁLEs QUÍLE HACE EL SuNUR JUDL LNÁULO UliL u 

  

0 o ACUM A FAVUL DL DUCTUR HECTOLNn de DUAL DO CulANu MÁs Y DIS LA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

ib. MARCOS N. 
HAZ CASQUETE 

  

  

  

“De conferir co 1 El imoral 5 del articulo 18 de la Le 
Notaria) Ez ña oa o HA] Ley 

CILA Número 23 de Marzo 31 e 1378; DOY FS que la fotoscopia proc, 

OS ente que consta ds LS fojas es exacta al docu-  


